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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo
superado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 27 de octubre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos (D.1000)

Presidenta: Doña Julia Serrano Checa.
Presidente suplente: Don Carlos Suso Llamas.
Vocales titulares:

Don Juan Manuel Pérez Company.
Don Fernando Silva Huertas.
Don Sebastián Fernández Amo.
Doña Cristina Rodríguez Orellana.
Don Miguel Alejandro Torres Díaz.

Don Andrés Cubero Serrano.
Doña M.ª José Marañón Lizana.
Don Manuel Adame Barrios.

Vocales suplentes:

Doña Angeles López Pardo.
Doña Rosa Quintans Fraile.
Doña Pilar Romero Muñoz.
Doña Carmen Marfin Lillo.
Don Fernando Bretón Bresnier.
Doña Carmen Ojeda Verdugo.
Don Juan Carlos Cabello Cabrera.
Don Vicente de Diego Serrano.

Ver Anexo 2 en páginas 15.048 y 15.049 de este mismo
número

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la disolución de la Agrupación para el sos-
tenimiento en común de un puesto único de Secretaría
constituida entre los Municipios de Gádor y de Rioja
(Almería).

Los Municipios de Gádor y de Rioja, pertenecientes a
la provincia de Almería, acordaron proceder a la disolución
de la Agrupación para el sostenimiento en común de un puesto
único de Secretaría que tienen constituida en las sesiones
plenarias celebradas por sus respectivos Ayuntamientos los
días 8 de julio y 5 de agosto de 1999.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril; 3 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio; 2 del
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
de medidas fiscales de reforma del régimen jurídico de la fun-
ción pública y de la protección por desempleo y demás nor-
mativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149, 1.18, de la Constitución.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, he tenido a bien
resolver lo siguiente:

Artículo único. 1. Se acuerda la disolución de la Agru-
pación para el sostenimiento en común de un puesto único
de Secretaría constituida entre los Municipios de Gádor y de
Rioja, pertenecientes a la provincia de Almería.

2. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría resul-
tantes de la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

Ayuntamiento de Gádor: Secretaría, clase tercera, que-
dando como Secretario, con carácter definitivo, don Juan
Miguel Fernández Jurado, NRP 75201843/35/A3003.

Ayuntamiento de Rioja: Secretaría, clase tercera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
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tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de octubre de 1999, de la Delegación del Gobierno
de Córdoba, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. (BOJA núm. 129, de 6.11.99).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 129,
de 6 de noviembre de 1999, se practican las rectificaciones
correspondientes, quedando como se indica a continuación:

En la base séptima. Alegación y acreditación de méritos
y requisitos, en el punto 1, donde dice: «Los concursantes
cumplimentarán el Anexo VI, por cada puesto de trabajo soli-
citado, en el/los que procederán a la autobaremación de sus
méritos, según el baremo de esta convocatoria. En caso de
discrepancias entre lo señalado en el Anexo VI y lo señalado
en el Anexo V,...»; debe decir: «Los concursantes cumplimen-
tarán el Anexo VI o el VII, en su caso, por cada puesto de
trabajo solicitado, en el/los que procederán a la autobarema-
ción de sus méritos, según el baremo de esta convocatoria.
En caso de discrepancias entre lo señalado en el Anexo VI
o VII y lo señalado en el Anexo V,...».

En el Anexo I de la Resolución se llevan a cabo las rec-
tificaciones que se reflejan en el Anexo que se relaciona a
continuación.

Se concede un nuevo plazo para presentación de soli-
citudes de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente corrección en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Córdoba, 11 de noviembre de 1999


